LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS DE LA

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

P U B L I C A

En cumplimiento de lo previsto por el Artículo 19º Inciso a) del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, se procede a poner de manifiesto públicamente los datos filiatorios y curriculares de la Dra. Gisela Nerea SCHUMACHER, propuesta por el Poder Ejecutivo de la Provincia para ser nombrada, Vocal de la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, Expte. Nº 14.216. La presente publicación es a los fines de permitir a la ciudadanía y organizaciones en general, el ejercicio del derecho a manifestarse fundadamente y por escrito respecto de las calidades y méritos de la candidata propuesta dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la segunda publicación y ante esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos (Art. 19 Inciso b) Reglamento (H.C.S.).
I – DATOS FILIATORIOS:

Nombre: Gisela Nerea Schumacher
Fecha de Nacimiento: 13/08/1976
Lugar de Nacimiento: Paraná.  

D.N.I. Nº: 25.307.669
II - TÍTULOS ACADEMICOS:

UNIVERSITARIOS

.Abogada,  UNL, Santa Fe (2002).
. Especialización en Derecho Administrativo, UNL, Santa Fe (2012).

III - ANTECEDENTES LABORALES:

. Vocal de la Cámara Contencioso Administrativo Nº1 (05/02/2015 hasta la actualidad), Titular por concurso ante el Consejo de la Magistratura.
. Jueza de Paz (02/12/2007- 05/02/2015), Titular por concurso ante el Consejo de la Magistratura, intermitente por funciones de mayor jerarquía.
. Secretaria (interina) del Superior Tribunal de Justicia en pleno – Depto. Judicial y Contencioso Administrativo, 01/09/2010 al 05/02/2015.
. Consejera Titular del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos (01/08/2016 – 31/07/2018).
. Relatora de la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia (28/09/2009 – 06/02/2010).
. Asesora Jurídica de la Fiscalía de Estado de Entre Ríos, empleada pública permanente (01/01/2005 – 21/12/2007).
. Ejercicio de la Profesión independiente (2002-2007)

DOCENCIA: 

. Nivel Superior Universitario de grado: Jefa de trabajos prácticos (por concurso), Materia: Introducción al Derecho Público, Facultad de Cs. Económicas UNER (19/11/2019 y continua).

IV - CONGRESOS, JORNADAS, CURSOS, SEMINARIOS.

. Taller virtual sobre perspectiva de género, Oficina de la Mujer del STJ. (2021)

. Seminario de posgrado: “Derechos Humanos, fundamentos y perspectivas”. Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y Consejo Interuniversitario Nacional (virtual: 03/05 al 02/08 del 2021).

V.- PUBLICACIONES: 
. “Reflexiones en torno a la Responsabilidad del Estado por incumplimiento de sus funciones en relación a la Ley Micaela”, en obra colectiva “Micaela. Una vida, una muerte, y una ley (de) construcción del Estado con perspectiva de género. Ley 27499”. Yzet, Yanina (coordinadora). Delta Editora, 2021, p. 445/457.
Las manifestaciones por escrito que la ciudadanía desee realizar deberán presentarse de lunes a viernes en el horario de 9 a 13 horas por Mesa de Entradas de la Honorable Cámara de Senadores. - Publíquese por el término de dos (2) días.  


              

              SENADOR HORACIO CÉSAR AMAVET

                             Presidente de la Comisión de Asuntos

                          Constitucionales y Acuerdos
